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ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE 
MANIPULACIÓN, PROCESADO, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 
DE MATERIALES NUCLEARES DURANTE EL DESMANTELAMIENTO 
DE LA INSTALACIÓN NUCLEAR JOSÉ CABRERA 

Con fecha 26 de mayo de 2009 (nº registro de entrada: 11964) se recibió en el Consejo 
de Seguridad Nuclear, procedente de la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la solicitud de ENRESA de autorización para el 
ejercicio de las actividades de manipulación, procesado, almacenamiento y transporte de 
materiales nucleares durante el desmantelamiento de la instalación nuclear José Cabrera. Con 
anterioridad, el 6 de mayo de 2009 Enresa remitió al Consejo de Seguridad Nuclear copia de 
la solicitud formulada a ese ministerio. 

El Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión del día 4 de noviembre de 2009, ha 
estudiado la solicitud mencionada, así como el informe que, como consecuencia de la 
evaluación técnica realizada, ha efectuado la Dirección Técnica de Protección Radiológica y 
ha acordado informar favorablemente la solicitud de Enresa de autorización de manipulación, 
procesado, almacenamiento y transporte de materiales nucleares durante el desmantelamiento 
de la instalación nuclear José Cabrera. Dicha autorización debe otorgarse tan pronto se haya 
transferido a Enresa la titularidad de la instalación nuclear José Cabrera. 

Este acuerdo se ha tomado en cumplimiento del apartado b) del artículo 2º de la Ley 
15/1980, modificado por la Ley 33/2007, y se remite a ese ministerio a los efectos oportunos. 

 
 
 Madrid, 5 de noviembre de 2009 
 LA PRESIDENTA 
 
 
 - Carmen Martínez Ten - 
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